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Opinión

En el marco de la conmemoración del Día del Hom-
bre, la vasectomía emerge como una herramienta 
fundamental para la corresponsabilidad en la planifi-
cación familiar y la salud sexual.
La vasectomía es un procedimiento quirúrgico ambu-
latorio de bajo riesgo, con una efectividad superior al 
99%. Consiste en bloquear los conductos deferentes, 
impidiendo el paso de los espermatozoides al semen. 
Es un método permanente que no afecta la función 
sexual ni la producción de hormonas masculinas, y 
cuya recuperación es rápida y sencilla. A diferencia 
de los métodos temporales, como los preservativos 
o los anticonceptivos femeninos que requieren cons-
tancia o monitoreo, la vasectomía ofrece una solu-
ción definitiva, segura y práctica.

En Chile, este procedimiento es accesible a través del 
sistema público de salud, gracias al Pago Asociado a 
Diagnóstico (PAD) de Fonasa. Sin embargo, es fun-
damental tomar esta decisión de manera informada 
y responsable, ya que, aunque existen técnicas de 
reversión, estas son costosas y no siempre exitosas.
A pesar de sus ventajas, la vasectomía aún enfrenta 
prejuicios y mitos que dificultan su aceptación. His-
tóricamente, la responsabilidad de la anticoncepción 
ha recaído principalmente en las mujeres, quienes 
han asumido los efectos secundarios, los costos y el 
peso de esta labor desde la aparición de la píldora an-
ticonceptiva en la década de 1960. Este procedimien-
to representa una oportunidad única para equilibrar 
estas cargas y avanzar hacia una corresponsabilidad 
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genuina en la planificación familiar.
Es importante recordar que, aunque la vasectomía 
es efectiva para evitar embarazos, no protege contra 
infecciones de transmisión sexual (ITS). Por lo tanto, 
en relaciones con parejas nuevas o no estables, el 
uso de preservativos sigue siendo indispensable.
Adoptar la vasectomía es un acto que trasciende lo 
individual. Es un paso hacia la igualdad en la salud 
sexual y reproductiva, una muestra de compromiso 
con la pareja y una herramienta para construir una 
sociedad más equitativa.

El 20 de noviembre conmemora-
mos un nuevo aniversario de la 
Convención sobre los Derechos 
del Niño (1989), y nuevamente 
nos invita a reflexionar sobre los 
avances y desafíos pendientes 
en Chile respecto a los derechos 
de la niñez.
Los cambios legales desde 2018 
han sido significativos. La Ley de 
Garantías y Protección Integral 
de Derechos de la Niñez (2022) 
estableció la instalación de un 

sistema local de protección inte-
gral y de las Oficinas Locales de 
la Niñez (OLN) como una institu-
cionalidad (no un programa) en 
cada comuna. También se crea-
ron dos nuevos servicios para 
sustituir a SENAME; uno es el 
Servicio de Protección Especia-
lizado a la Niñez y Adolescencia 
(2021), dependiente del Minis-
terio de Desarrollo Social.
Este Servicio debe garantizar 
la protección especializada de 
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niños gravemente vulnera-
dos, ejecutando programas 
para restituir derechos y 
prevenir nuevas vulneracio-
nes. Uno de los derechos 
que pueden perder es el de 
en familia, debido a graves 
negligencias, abusos y vio-
lencia. Se concibe a la fami-
lia cómo  el primer entorno 

de cuidado y, por ello los 
Estados deben fortalecer 
políticas que promuevan la 
reunificación familiar, apoyar 
a familias vulnerables para 
prevenir la perdida de cuida-
do y facilitar, cuando no hay 
familia, otras modalidades 
para restituir este derecho.
Aldeas Infantiles SOS está 

convencida que el mejor lugar para el desarro-
llo y bienestar de un niño o niña es en familia 
y creemos en el rol preventivo de las OLN y 
del Servicio de Protección, en cuanto al for-
talecimiento de los programas para prevenir 
la pérdida del cuidado familiar, mejorando el 
aporte que entrega y restituyendo este dere-
cho mediante familias extensas, externas o la 
adopción.
Esperamos que los cambios institucionales, 
programáticos y los legales que están actual-
mente en tramitación en el Congreso, median-
te la Ley de Armonización de la Ley del Servi-
cio a la Ley de Garantías y la Ley de adopción 
faciliten y mejoren efectivamente la garantía 
del derecho de niños y niñas a vivir en un en-
torno familiar seguro y protector. 
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